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ANEXO

Los Organismos emisores de dichos certificados son los que se
indican en el anexo IV del Reglamento antes mencionado.

Madrid, 1 de julio de 1986.-EI Dírector general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.
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Provincia de Asturias •
Municipio: Gijón. Localidad: Gijón, Código de Centro:

33601803. Denominación: Centro de Educación Preescolar. Domi·
cilio: Carretera de ViHaviciosa, sin número, Régimen ordinario de
provisión, Composición del Centro: 12 de párvulos y una Direc
ción con curso. Otros cambios efectuados. Nueva denominación:
«Las Mestas».

Provincia -de Salamanca
Municipio: Salamanca. Localidad: Salamanca, ·Código de Cen

tro: 37008621. Denominación: Colegio público «Campo Charro».
Domicilio: Avenida Campo Charro, sin número. Régimen especial
de provisión, dependiente de la Junta de Promoción Educativa ICE
de la Universidad Civil. Creaciones: Tres mixtas de EGB y una
Dirección con función docente. Transformaciones: 13 mixtas de
EGB, cuatro de párvulos y dos mixtas....de Educación Especial de
régimen especial se transfonnan en 13 mixtas de EGB, cuatro de
párvulos y dos mixtas de Educación Especial de régimen ordinario.
Composición resultante: 16 mixtas de EGB, -cuatro de párvulos, dos
mixtas de Educación Especial y una Dirección con fu:nción docente.

Este Centro pasa a ser de régimen ordinario de provisión.

Por la presente Orden se suprime la Junta de Promoción
Educativa creada por Orden de 9 de noviembre de 198f, y se
dispone el cese de la adscripción de este Centro al" Instituto de
Ciencias de la Educación de la Universidad de Salamanca.

Los Profesores destinados en comisión de servicio en este
Centro, se incorporarán a sus Cen1ros de destino al término del
plazo para el que las mismas les fueron concedidas. No obstante lo
anterior, los que participen en programas de integración autoriza~

dos por Resolución de la Dirección General de Educación Básica
de 27 de mayo de 1985 podrán permanecer en el Centro hasta la
conclusión de los mismos, de_ acuerdo con lo previsto en el
apartado duodécimo de la Orden de 20 de marzo de 1985, sobre
planificación de la Educación Especial y experimentación de la
lOtegración en el curso 1985-86.

Provincia de Cantabria
Municipio~ Potes: Localidad: Potes, Código de Centro:

3901095 l. Denominación: Colegio público comarcal «Concepción
Arenal»_ Domicilio: Lá Serna. ::Régimen ordinario de provisión:
Composición del Centro: 22 mixtas de EGB, tres de párvulos, una
mixta de Educación Especial y una Dirección con función docente.
Se amplia la Orden de 3 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de febrero de 1986), en el sentido de Que el ámbito
de comarcalización abarca todas las localidades de 105 municipios

Municipio: Navalmoral de la Mata, Localidad: NavalmoraJ de
la Mata. Código de Centro: 10003891. Denominación: Colegio
público «Generalísimo Franco». Domicilio: Carretera de Cácere5-
Madrid. Régimen ordinariQ de provisión. Composición del Centro:
23 mixtas de EGB, cuatro de párvulos, una mixta de Educación
Especial, una Dirección con función docente y un Profesor diplo
mado de Educación Física. Otros cambios efectuados: Nueva
denominación: «El Pozón».

Municipio: Pescueza. Localidad: Pescueza. Código de Centro:
10004241. Denominación: Colegio público.. Domicilio: Carretera.
Régimen ordinario de provisión: Composición del Centro: Dos
mixtas de EGB y una Dirección concurso. Otros cambios
efectuad,os: Nueva denominación: «San, Marcos»,

mixtas de EGB, una de párvulos y una Dirección CaD curso. Otros
cambios efectuados: Nueva denominación:, «Nuestra Señora de la
EncarnaciÓn». Nueva denominación de la calle: Calle El Barrio, 79.

Municipio: Valle-de Santa Ana~ Localidad:_Valle de Santa Ana.
Código de Centro: 06004660. Denominación: Colegio público
«Generalísimo Franco». Domicilio: José Antonio, 56. Régimen
ordinario de provisión. Composición del Centro: Siete :mixtas de
EGB, una de párvulos y una Dirección con curso. Otros cambios
efect~ados: Nueva denominación: -«Eloy Vela Coroacho.

Provincia de Baleares .

Municipio: Ses Salines. Localidad: Colonia deSant Jordi.
Código de Centro: 07600501. Denominación; Colegio público.
Domicilio: Carretera Ses Salines-Colonia Sant Jordi. Régimen
ordinario de provisión. Composición del Centro: Ocho mixtas de
EGB y una Dirección con curso'. Otros cambios efectuados: Nueva
denominación: «Colonia de Sant Jordi»,

Provincia de Cáceres

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios
Divisas convenibles

Cambios oficiales del dta l de julio de 1986 ,

Comprador Vendedor

1 dólar USA '-" ...... ... .. 139,226 139,574
1 dólar canadiense ........ .... . .. 100,716 100,968
1 franco francés ... ...... . .- ..... .. 19,973 20,023
1 libra -esterlina 0-', " ............. 214,603 215,140
1 libra irlandesa ......... ....... 192,967 193,450
1 franco suizo ... ' .. 78,274' 78,470

100 francos. belgas ... ........ ..... 311,676 312,456
1 marco alemán ........ 63,771 63,931

100 liras italianas .. .. .. ... ' . .... 9,287 9,311
1 florín holandés ...... ........ 56,621 56,763
1 corona sueca ",. ...... ....... .. 19,658 19,707
1 corona danesa ........... .... .. . 17,182 17,225
1 corona noruega ............. .. ... 18,645 18,692
1 marco finlandés '.' ' .. .... 27,372 27,440

100 chelines austriacos ... .. 907,304 909,575
100 escudos portugueses ' .. .... 93,692 93,926
100 yeos japoneses . .... ... 85,477 85,691

1 dólar australiano . .... . ... 91,193 91,421
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de mayo de 1986 por la que se
modifican Centros públicos de Educación General
Básica y Preescolar en las provincias de Badajoz,
Baleares, Cáceres, Asturias, Salamanca, Cantabria y
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes propues
tas e informes de las Direcciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios de Inspección.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el
aneXO.

Lo digo a V: 1. para su cortocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. -
Madnd, 19 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

IJmo. Sr. Director general de Educación Básica..

Provincia di! Badajoz

Municipio: Calzadilla de los Barros. LoCalidad: Calzadilla de los
Barros, Código de Centro: 06001683. Denominación: Colegio
público «Nuestra Señora de Guadalupe». Domicilio: El Barrio, 79.
Régimen ordinario de provisión. Composición del Centro: Cinco
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Arango Vila
Belda.
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Centros Docentes privados con fondos públicos, procediendo, en
virtud de lo previsto en la disposición transitoria segunda de 'dicha
Ley Orgánica, mantener para el curso 1985-1986, el régimen
provisional de -subvenciones que ha venido! aplicándose desde la
Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa.

Asimismo, la entrada en vigor del Real Decreto 334/1985, de 6
de marzo, de ordenación de la Educación Especial, ha introducido
sustanciales innovaciones en orden a la educación de los disminui
dos e inadaptados, una de las cuales es el imperativo de iniciar la
dotación, en el cursO 1985-1986," a los centros especificas de
Educación Especial para que éstos puedan llevar a cabo con
carácter gratuito los tratamientos y atenciones personalizadas a que
se refieren los artículos 14 y 25.2 de dicho Real Decreto. Por este
motivo, y a fin de lograr el objetivo indicado, se hace preciso
adaptar los módulos de subvención establecidos para el año 1985
por la Orden de Presidencia de Gobierno de 11 de noviembre del
1985.

Aprobados por Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1986, los créditos correspondien.tes
a este ejercicio para las subvenciones de que se trata, pued.e
procederse al establecimiento de los nuevos módulos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Durante el curso 1985~1986 continuará vigente el
ré~en provisional de subvenciones a los Centros Docentes
pnvados de Educación Especial. ~

Segundo.-A tal efecto se prorrogan las subvenciones a las
unidades escolares concedidas o prorrogadas en el curso 1984-1985.

Tercero.-Los centros seguirán percibiendo el mismo número de
unidades que en el citado curso, a excepción de los supuestos,
d~bidamente acreditados, en que proceda la disminución de
unidades por no ser necesario su funcionamiento, en razón del
número de alumnos escolarizados en el centro, o cuando, con
carácter excepcional, proceda el incremento de unidades para
ateQder demandas reales y urgentes de escolarización.

Cuarto.-Las subvenciones se abonarán por las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia directamente,
a los Centros Docentes.
. Quinto.-Será aplicable a las subvenciones que se prorroguen 10
establecido en los apartados 7,11, 15, 16, 17 Y 19. todos ellos de
la Resolución del Instituto Nacional de EducaCIón Especial de 1 de
marzo de 1984 (<,..Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se
recogen las obligaciones 'i se determina el procedimiento para la
concesión de ayudas instItucionales para funcionamiento de cen
tros y servicios de educación especial, en régimen de gratuidad en
la enseñanza para el curso 1984-1985, con la salvedad de que todas
las alusiones a dicho Organismo han de entenderse referidas a la
Dirección General de Programación e Inversiones, y en lo que
respecta al punto 11 la aprobación se realizará por las Direcciones
Provinciales. ,.

Sexto.-Los módulos máximos por unidad subvencionada -que
estarán en función de las disminuciones de los alumnos escolariza~
dos en las unidades, previamente autorizadas para la atención de
las mismas- serán los que se detallan en el anexo 1 de esta Orden.

Séptimo.-La parte del módulo destinada a gastos de personal
encargado de tratamientos y atenciones personalizadas sólo se
concederá a los centros que cumplan los requisitos de alumnado
siguientes, a tenor de lo dispuesto en la Orden de 30 de enero de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4de febrero);

Centros de disminuidos .psiquicos y motóricos:
LogoP,edia: 3540 alumnos/centro (minimo).

Centros de disminuidos auditivos profundos:
Logopedia: 20 alumnos/centro (minimo).

Centros de autistas o con problemas graves de personalidad:
Logopedia: 15-20 alumnos/centro (minimo).
Psicoterapia: 20 alumnos/centro (mínimo).

Los centros interesados deberán justificar la existencia de
personal que, co11 la titulación requerida en cada c«so, preste los
servicios objeto de subvención" presentando el oportuno docu
mento acreditativo en la Dirección Provincial 'del Ministerio de
Educación y Ciencia respectiva, a efectos de que, con su informe,
lo remita a la Dirección General de Programación e Inversiones.

Octavo.-La efectividad del módulo será de 1 de enero de 1986
o, en lo relativo a gasto~ de personal docente, la posterior que
señale el convenio para los centros de asistencia y atención -a

- deficientes mentales y minusválidos fisicos.
Hasta que se apruebe el citado convenio se satisfará por el

concepto de gastos de personal docente la cantidad de 1.483.188
pesetas anuales, resultante de aplicar los salarios establecidos en el
Convenio vigente en 1985, con la antigüedad y cargas :¡;oclates
correspondientes. '
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ORLEN de 5 de junio de 1986 sobre aplicación del
régirren provisional de subvenciones a Centros Docen
tes privados de Educación Especial para el curso
1985·1986.

Ilmo. Sr.:. La entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, ha supuesto la
ordenación, con carácter definitivo, del régimen de financiación de
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ORDEN de 3 de junio de 1986 por la que se aUlOri=a
el cese de actividades de la Sección de Formación
Profesional dependiente del Centro privado «(San
sueña» de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por doña Carmen
Marco de Miguel, titular de la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro privado «Sansueña», de Zaragoza, en
solicitud de cese de actividades. Teniendo en cuenta que la citada
Sección fue autorizada por Orden de 9 de septiembre de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) y que en la
actualidad reune los requisitos establecidos en el artículo 18 del
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de julio), así como los informes y propuestas emitidos por la
DireccIón Provincial de Zaragoza, en·sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto: Primero:-Autorizar el cese de
actividades de la Sección de Formación Profesional dependiente
del Centro privado «Sansueña», calle General Capaz, número 3, de
Zaragoza, a partir del presente curso 1985~86.

Se~undo.-En caso de habérsele dotado con material (mobiliario
o eqwpo didáctico) con cargo a subvenciones concedidas _por el
Departamento, deberá quedar a disposición de éste, según lo
establecido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Sccret<Ui.o general de Educación, Joaquin Arango Vila
Belda.
Ilmo. Sr. Director general de- Enseñanzas Medias.
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de Cabezón de Liébana, Camaleño, Cillorigo-Castro, Pesaguero.
Tresviso y Vega de Liébana.

Provincia de Valladolid

Municipio: Viana de Cega. Localidad: Viana de Cega. Código de
Centro: 47005073. Denominación: Colegio público «Rosario
Pereda». Domicilio: Rosario Pereda. Régimen ordinario de provi
sión. Composición del Centro: Tres mixtas de EGB, una de
párvulos y una Dirección con curso.

Esta Orden rectifica a la Resolución provincial de 27 de enero
de 1986 para este Centro que suprimía por..error una mixta de EGB.
Por esta Orden queda sin efecto dicha supresión.

ORDEN de 3 de junio de 1986 por la que se autoriza
el cambio de denominaciÓft y de titularidad del Centro
privado de Formación Profesional «Centro de Estu
dios Tunsticos 50/), .de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Juan María
• Jaén Avila. en representación de «Estur, Sociedad AnónimID),

titular del Centro privado de Formación Profesional «Centro de
Estudios Turísticos Sol», de Madrid, en solicitud de cambio de
denominación y titular.

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden de 12 de diciembre de 1978 y que en la actualidad reUne los
requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
«(Boletin Oficial del Estado») del 10 de julio), así como los infonnes
y propuestas emitidos por la Dirección Provincial de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de denomina
ción por el de «Centro de Estudios Sol», sitQ en Puerta del Sol,
numero 5, de Madrid, y el cambio de titularidad de la Entidad
«Estur, Sociedad Anónima», a favor de «Centro de Estudies Sol,
Sociedad Anónima», con cuantos derechos y obligaciones lleva
inherentes y sin alteración de sus demás condiciones académicas y
administrativas.
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